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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

DANIEL ALEXANDER 

PFEUFER CASTELLANOS

JESUS ENRIQUE VARGAS DURAN

26/10/2021

2011 00674

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

SALARIO WHR
Ejecutivo Singular

DANIEL ALEXANDER 

PFEUFER CASTELLANOS

JESUS ENRIQUE VARGAS DURAN

26/10/2021

2011 00674

Auto de Tramite

68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ORDENA CORRER TRASLADO 

LIQUIDACION CREDITO WHR

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA FINANCIERA 

COMULTRASAN

LUIS GERARDO VILLAMIZAR

26/10/2021

2015 00194

Auto decreta medida cautelar

68001 40 22 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION02

MEDIDAS BANCOS WHR
Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA FINANCIERA 

COMULTRASAN

LUIS GERARDO VILLAMIZAR

26/10/2021

2015 00194

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 22 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION02

A LAS PARTES PARA QUE ALLEGUEN 

LIQUIDACION DE CREDITO WHR

Ejecutivo Singular

JORGE ALBERTO 

VILLARREAL DUARTE

NORBERTO MANCILLA SUAREZ

26/10/2021

2015 00283

Auto decreta medida cautelar

68001 40 22 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

INMUEBLE WHR
Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA FINANCIERA 

COMULTRASAN

JAIRO DELGADO REYES

26/10/2021

2016 00381

Auto Niega Entrega de Titulo

68001 40 03 026 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA FINANCIERA 

COMULTRASAN

JAIRO DELGADO REYES

26/10/2021

2016 00381

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

LUZ STELLA RANGEL DIAZ CARLOS ALBERTO ARENAS 

QUINTERO

26/10/2021

2016 00423

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

BANCO WHR
Ejecutivo Singular

LUZ STELLA RANGEL DIAZ CARLOS ALBERTO ARENAS 

QUINTERO

26/10/2021

2016 00423

Auto Revoca Poder

68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ACEPTA REVOCATORIA DE PODER WHR
Ejecutivo Singular
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

BANCO DAVIVIENDA S.A. MARISOL CABRERA VELASQUEZ

26/10/2021

2018 00231

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 40 03 002 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

AVALUO COMERCIAL WHREjecutivo con Título 

Hipotecario

MACROFINANCIERA S.A. GLORIA AMPARO MUÑOZ

26/10/2021

2018 00282

Auto no tiene en cuenta liquidación prese

68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

LINA MARIA ALARCON 

OTERO

LEONOR ARGUELLO CARO

26/10/2021

2018 00485

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

a las partes por el término de diez (10) días del 

avalúo catastral expedido por el AMB//Se 

abstiene de dar trámite avalúo comercial 

usufructo por extemporáneo//Pone en 

conocimiento que demandada LEONOR 

AGUELLO CARO inició un proceso de 

liquidación patrimonial (...) AG

Ejecutivo Singular

GRACIELA GOMEZ DE 

MORENO

HEDNA JUDYT RODRIGUEZ MUÑOZ

26/10/2021

2018 00622

Auto no tiene en cuenta liquidación prese

68001 40 03 011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

DAISSY JOHANNA GARCIA 

ESTUPIÑAN

LEONOR BLANCO DE SOLANO

26/10/2021

2018 00658

Auto que Modifica Liquidacion del Credi

68001 40 03 022 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

MODIFICA LIQUIDACION DE CREDITO 

WHR

Ejecutivo Singular

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA  DE 

PLANES DE AUTO 

FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL -CHEVIPLAN-

ALEXANDER PAYARES

26/10/2021

2019 00204

Auto que Modifica Liquidacion del Credi

68001 40 03 016 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

MODIFICA LIQUIDACION DE CREDITO 

WHR

Ejecutivo Singular

LAVERLAM S.A. ARVET S.A.S.

26/10/2021

2019 00257

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIO REMITIDO POR EL J27CMB WHREjecutivo Singular

LAVERLAM S.A. ARVET S.A.S.

26/10/2021

2019 00257

Auto que Modifica Liquidacion del Credi

68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

MODIFICA LIQUIDACION DE CREDITO 

WHR+

Ejecutivo Singular

ORLANDO MERCHAN BASTO JORGE CALDERON VARGAS

26/10/2021

2019 00744

Auto que Modifica Liquidacion del Credi

68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

MODIFICA LIQUIDACION DE CREDITO 

WHR

Ejecutivo Singular

ORLANDO MERCHAN BASTO JORGE CALDERON VARGAS

26/10/2021

2019 00744

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

RESPUESTA ACUEDUCT Y 

ALCANTARILLADO BOGOTA WHR

Ejecutivo Singular
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Auto Ponente   

ANA MARIA RIOS PINO SANDRA MILENA MORALES CUY

26/10/2021

2020 00053

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

 REQUIERE J01ECMB WHREjecutivo Singular

COOPCENTRAL 

BUCARAMANGA CENTRO

EMILIO MURALLAS BARRERA

26/10/2021

2020 00098

Auto que Modifica Liquidacion del Credi

68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

MODIFICA LIQUIDACION DE CREDITO 

WHR

Ejecutivo Singular

COOPCENTRAL 

BUCARAMANGA CENTRO

EMILIO MURALLAS BARRERA

26/10/2021

2020 00098

Auto de Tramite

68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ORDENA OFICIAR PAGADOR WHREjecutivo Singular

SECRETARIO

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 27/10/2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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DICTAMEN PERICIAL 

            
 

UBICACIÓN 
  

CALLE 3 NÚMERO 15 - 63  APARTAMENTO 801 TIPO B DE LA TORRE 1 
CONJUNTO  SOLERI  PARQUE RESIDENCIAL PRIMERA ETAPA BARRIO 

CHAPINERO   
 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

COLOMBIA 

 
PROPIETARIO 

MARISOL CABRERA VELASQUEZ  C.C 1.094.780.022 

 

SOLICITADO POR 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BUCARAMAGA  

 

RADICADO: 680014003002201800231-01 
PROCESO: EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 860034313-7 
DEMANDADO: MARISOL CABRERA VELASQUEZ C.C 1.094.780.022 

 

BUCARAMANGA, JULIO 27 DE 2021 
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AVALÚO COMERCIAL 
 
IDENTIFICACIÓN SOLICITANTE 

 
1. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE 

     
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMAGA  
 
2. IDENTIFICACIÓN DEL USO QUE SE PRETENDE DAR A LA 
           VALUACIÓN. 
 
2.1 OBJETO DE LA VALUACIÓN. 

Determinar el valor comercial del Bien Inmueble. 
 

3. RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR. 

3.1 El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que 
afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada ó el título legal de la 
misma (escritura). 

 
3.2 El valuador no revelara información sobre la valuación a nadie distinto de 

la persona natural o jurídica que solicito el encargo valuatorio y solo lo 
hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso que el informe sea 
solicitado por una autoridad competente. 

 
4 IDENTIFICACIÓN DE LA FECHA DE VISITA O VERIFICACIÓN, 

INFORME Y APLICACIÓN DEL VALOR. 
 
4.1 FECHAS DE VISITA O VERIFICACIÓN AL INMUEBLE. 

Julio  25 de 2021. 
 

4.2 FECHA DEL INFORME Y DE APLICACIÓN DEL VALOR. 
Julio  27 de 2021 
 

5. BASES DE LA VALUACIÓN, TIPO Y DEFINICIÓN DE VALOR. 
 
5.1 BASES DE VALUACIÓN. 
 
Las siguientes especificaciones y condiciones se aplican al avalúo aquí 

presentado. 
 

1. Las características técnicas se tomaron de la observación personal del 
valuador. 

2. De acuerdo con el conocimiento, la opinión del valuador, las explicaciones 
y conceptos obtenidos en este informe son demostrables. 

3. El presente informe es propiedad intelectual de su autor y por lo tanto, 
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está prohibida su reproducción parcial o total o cualquier referencia al 
mismo, o a las cifras contenidas en el, sin la aprobación escrita del 
Valuador. 

4. Se informa al usuario que el presente informe es confidencial para el 
valuador que en el intervino y para el (los) usuario (s) a quien (es) se dirige 
y que el Valuador no acepta responsabilidad por el uso de la valuación 
por terceros que se apoyen en él. 

5. El uso de este avalúo es propiedad privada y confidencial. 
6. El valuador no puede ser requerido para testimonio ni ser llamado a juicio 

por razón de este avalúo en referencia a la propiedad de los mismos, a no 
ser que se hagan arreglos previos. 

7. La descripción del avalúo en este informe, se aplica sólo bajo la forma de 
utilización actual. 

8. La presente valuación se llevó acabo siguiendo los procedimientos 
establecidos en el código de ética del Avaluador y sus normas de 
comportamiento, lo mismo que el valuador satisface los requisitos de 
capacitación profesional y experiencia suficiente en la zona y clase de 
inmueble que se está avaluando. 

 

5.2 DEFINICIÓN Y TIPO DE VALOR. 

AVALÚO COMERCIAL: Es el valor comercial del inmueble expresado en dinero, 

entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían 
dispuestos a pagar y a recibir DE CONTADO respectivamente por una propiedad, 

de acuerdo a sus características generales, área, localización, actuando ambas 
partes libres de toda necesidad y urgencia. 
 
Para efectos del presente avalúo se utiliza la metodología valuatoria establecida 
en el Decreto 1420 de julio 24 de 1998 especialmente en el ÍTEM 3 del artículo 
21. Capítulo IV “DE LOS PARÁMETROS Y CRITERIOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE AVALÚOS” y la Resolución 0620 del 2008 del IGAC. 
 
6. IDENTIFICACIÓN DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD O INTERESES 

QUE HAN DE VALORARSE. 

De acuerdo al Certificado de Tradición–Matricula Inmobiliaria # 300-389801 
Avaluó comercial de   apartamento 801 Ubicado en la  CALLE 3 NÚMERO 15- 63  

TORRE 1 CONJUNTO  SOLERI  PARQUE RESIDENCIAL PRIMERA ETAPA 
BARRIO CHAPINERO  DEL   MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  
 
7. IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS. 
 
7.1   PAÍS DE UBICACIÓN:                  Colombia  
7.2   DEPARTAMENTO:                      Santander 
7.3   MUNICIPIO:                       Bucaramanga 
7.4 DIRECCIÓN DEL INMUEBLE:        Calle 3 número 15 - 63  Apartamento 
801 tipo B de la torre 1 Conjunto  Soleri  Parque Residencial primera etapa Barrio 
Chapinero   
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7.5   TIPO:                                        Residencial                                                                                     
7.6 NOMBRE DEL BARRIO:          Chapinero    

                                
7.7 INFORMACIÓN DEL SECTOR. 
 
7.7.1 Localización. 
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COMUNA 3 (BUCARAMANGA) 

La Comuna 3, San Francisco es una división territorial urbana de la ciudad 

de Bucaramanga, en Colombia. 

División administrativa 

La comuna se encuentra formada por los barrios: Norte Bajo, San Rafael, El 

Cinal, Chapinero, Comuneros, La Universidad, Mutualidad, Modelo, San 

Francisco, Alarcón. 

  

También incluye el asentamiento: Puerto Rico, y la sede de la UIS. 

 
En términos generales las condiciones de ordenamiento y saneamiento urbano 
del sector son buenas. 
 
 
7.7.2 SERVICIOS PÚBLICOS. 

El sector cuenta con sus respectivas redes matrices de acueducto, alcantarillado, 
energía eléctrica y gas natural.  
 
En general la malla vial se encuentra pavimentada con andenes y sardineles en 
concreto y servicio de alumbrado público. 
 
 
7.7.3 USOS PREDOMINANTES. 

El sector en donde se ubica el predio está desarrollado en diversidad de comercio 
edificios residenciales, cerca del Proyecto San Rafael, al Instituto Club Unión 
sede A, Supermercados Mercantil, Justo y bueno, D1 y otros, junto al  estación 
de Policía norte, E.D.S  TERPEL, cerca al centro de Bucaramanga, Espumas 
Santander, variedad de comercio, Centros de Salud, Restaurantes, viviendas 
entre otros.   
 
 
7.7.4 NORMATIVIDAD URBANÍSTICA DEL SECTOR. 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BUCARAMANGA (P.O.T) 

 

7.7.5 VÍAS DE ACCESO: Como la principal la carrera 15 Centro de 

Bucaramanga. 
 
7.7.6 ESTRATO SOCIOECONÓMICO: Se clasifica dentro del estrato tres  (3.) 
medio bajo. 
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7.7.7 Servicios de transporte público. 

El servicio de transporte público se presta por algunas empresas particulares y 
el sistema de transporte masivo “METROLINEA” y bus urbano que comunican 
con todo el área metropolitana. 
 
 

7.8 2INFORMACIÓN DEL INMUEBLE 

 

7.9 EDIFICACIÓN. 

Se trata de un apartamento distinguido con el número 801 ubicado en la Calle 3 
número 15 - 63  tipo B de la torre 1 Conjunto  Soleri  Parque Residencial primera 
etapa Barrio Chapinero  del Municipio de Bucaramanga. El cual se encuentra 
legalmente identificado en planos y el terreno no presenta problemas de linderos 
ni de suelos.   
 
En términos generales las condiciones de ordenamiento y saneamiento urbano 
del sector son buenas.   
 
7.9.1  LINDEROS. 

De acuerdo a la escritura pública # 4387 de fecha: 1 de diciembre de 2015 
Notaria Decima del Círculo de Bucaramanga Sder, los linderos del inmueble son:  
 
Del punto 1 al punto 2, en línea quebrada y longitudes sucesivas de (6.40mts) y 
(0.12mts), pantalla estructural al medio con el apartamento 802 de la misma 
torre. Del punto 2 al punto 3, en línea recta y longitud de (0.40mts), muro al medio 
con el apartamento 802 de la misma torre. Del punto 3 al punto 4 en línea 
quebrada y longitudes sucesivas de (2.73mts) y (0.40mts), fachada al medio con 
vacío hacia zona social de la copropiedad en piso 2. Del punto 4 al punto 5, en 
línea quebrada y longitudes sucesivas de (0.40mts), (1.00mts), (0.30mts), con 
columna estructural. Del punto 5 al punto 6, en línea recta y longitud de (2.75mts), 
fachada al medio con vacío hacia la zona social de la copropiedad en piso 2. Del 
punto 6 al punto 7, en línea quebrada y longitud de (0.20mts) y (1.40mts), 
pantalla estructural al medio con vacío hacia la  zona social de la copropiedad 
en piso 2. Del punto 7 al punto 8 en línea recta y longitud de (6.65mts), pantalla 
estructural al medio en parte con vacío hacia zona social de la copropiedad en 
piso 2 y en parte con caja de escalera común. Del punto 8 al punto 9, en línea 
recta y longitud de (0.35mts), con ducto común. Del punto 9 al punto 10 en línea 
quebrada  y longitudes sucesivas de (2.25mts) y (0.40mts), con vacio de 
ventilación e iluminación. Del punto 10 al punto 11, en línea quebrada y 
longitudes sucesivas de (0.45mts) y (0.70mts), con ducto común. Del punto 11 
al punto 12, en línea quebrada y longitudes sucesivas de (1.85mts) y (1.80mts), 
con vacío de ventilación e iluminación. Del punto 12 al punto 13, en línea recta y 
longitud de (0.30mts), con ducto común. Del punto 13 al punto 14, en línea recta 
y longitud de (1.55mts), con zona común de circulación peatonal. Del punto 14 
al punto 15 en línea recta y longitud de (0.55mts), con ducto común, del punto 
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15 al punto 1 inicial, en línea quebrada y longitudes sucesivas de (1.25mts) y 
(1.05mts), con punto fijo común y el acceso al apartamento.   
 
POR EL NADIR: con placa común de entrepiso que lo separa del apartamento 
701 de la misma torre. 
 
POR EL CENIT: en altura de (2.40mts), con placa común de entrepiso que lo 

separa del apartamento 901 de la misma torre. 
 
A este inmueble le corresponde el uso exclusivo y a perpetuidad del parqueadero 
para vehículo N° 098 y del parqueadero para moto N° 030 localizados en el sótano 
N°4  de la primera etapa con  Cedula Catastral N° 010601180003000 
 
 
7.9.2 ÁREA DE LOTE Y ÁREA CONSTRUIDA 
El predio tiene un área privada total de: 52.68m² aproximadamente.  
 
 
7.9.3 Construcción  

Se trata de un apartamento distinguido con el número 801 de la torre 1 el cual 
hace parte del Conjunto SOLERI PARQUE RESIDENCIAL – PRIMERA ETAPA 
ubicado en la Calle 3  # 15-63 del Barrio Chapinero del Municipio de Bucaramanga-
Santander que consta de un apartamento P.H. con puerta de ingreso metálica sala 
comedor, ventanal que comunica hacia la calle, cocina integral en mal estado de 
conservación, zona de ropas con paredes en enchape blanco con lavadero en 
cerámica, un baño general completo con puerta en madera,  enchape solo zona de 
ducha y división en acrílico blanco, seguido tres habitaciones con puerta en madera 
en regular estado, closet en regular estado las puertas de los mismo se encuentran 
sueltas y desajustadas, ventanas en aluminio con sus respectivos vidrios en buen 
estado, la habitación principal con baño privado completo y puerta en madera, 
techos con placa de entrepiso, paredes en material terminadas y pintadas “ pared 
de puerta habitación frente a la principal se encuentra levantada la pintura y 
greteada, pisos en cerámica.  
 
 El inmueble antes descrito se encuentra en regular estado de conservación.  
 

7.9.3.1 Acabados. 

Muros: en ladrillo con friso, estuco, pintura y terminadas  
Enchapes: Baños con duchas muros enchapados, en cerámica, igualmente.  
Techo: placa concreto.  
Pisos. En general en cerámica  
Cocina: integral   
Carpintería metálica: Puerta de ingreso, ventanas.   
Carpintería en madera: Puertas de alcobas, baños.   
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7.9.4 SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. 

La edificación cuenta con servicios públicos de acueducto, energía eléctrica, gas 
natural con sus contadores y medidores. 
 
7.9.5 USO ACTUAL. 

Desocupado. 
 
8.  IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS JURÍDICAS 
Nota:  Este resumen jurídico no constituye estudio de títulos, solo se presenta de 

manera informativa 
 
8.1 MATRICULA INMOBILIARIA: Número: 300-389801 
 
8.2 ESCRITURA DE PROPIEDAD. Escritura Nª. 4387 del 1 de diciembre  de 

2015  Notaria Decima del Circulo de Bucaramanga. 

8.3 CÉDULA CATASTRAL: 010601180003000 

 

9. DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE DEL TRABAJO. 
La presente valuación pretende definir el valor comercial del bien 
 Inmueble.   
 
 

10 DESCRIPCIÓN DE LA HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS. 

 

10.1 PROBLEMAS DE ESTABILIDAD Y SUELOS. 

El sector no muestra riesgo por inestabilidad geológica, inundación, o 
deslizamiento de tierra. La construcción en general no presenta problema 
en su estructura. 
 

10.2 IMPACTO AMBIENTAL Y CONDICIONES DE SALUBRIDAD. 
No se observa problemática ambiental que afecte de manera positiva o 
negativa al bien inmueble objeto de avalúo. 

 
10.4 SEGURIDAD. 

El bien inmueble objeto de avalúo en el momento de la valoración no se 
encuentra afectado por situaciones de degradación social, escasez de 
protección individual y/o colectiva y proliferación de prácticas delictivas, 
que pongan en riesgo temporal o permanente la integridad ciudadana. 
 

10.5 PROBLEMÁTICAS SOCIOECONÓMICAS. 

No se observan problemáticas sociales que afecten negativamente la 
comercialización y el valor del bien inmueble. 
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11. BASE LEGAL Y FUENTES DE INFORMACIÓN 

 Para la realización del presente avalúo, se analizaron previamente los 
documentos facilitados por la parte interesada, de los que se tomó parte 
de  
La información contenida en el presente informe; por lo tanto, se considera 
que las declaraciones de hechos presentadas en el informe son correctas, 
pues fueron tomadas de documentos oficiales, inspección ocular 
realizada por la suscrita además se tuvo en cuenta la siguiente 
información: 

 
 Escritura Nª.4387 del 1 de diciembre de 2015 Notaria Decima del Circulo 

de Bucaramanga. 
 Certificados de Tradición Nº 300-389801 

 Fotocopia del Recibo de Impuesto Predial. 
 Secuencia fotográfica. 

 

 Se realizó la visita al predio el pasado 25 de julio de 2021 y se verificaron todos 

los datos que se incluyen en el presente informe. 

 

 POT de Bucaramanga. 

 

12. SERVICIOS 
El sector cuenta con todas las obras de urbanismo tales como alcantarillado y sus 
respectivas redes matrices de acueducto, energía eléctrica, gas domiciliario y redes 
telefónicas. Vías pavimentadas y servicio de transporte urbano que comunica este 
sector con los demás barrios de Bucaramanga  y su Área Metropolitana 
 
Particularmente el inmueble cuenta con servicios de agua, luz y gas natural. 
 
13. CONSIDERACIONES 

Adicionalmente a las características más relevantes de la propiedad, expuestas 
en los capítulos anteriores, se han tenido en cuenta en la determinación del valor 
comercial las siguientes consideraciones generales: 
 
a) Área, frente y forma del lote donde se levantó la edificación. 

b) Su funcionalidad, distribución y diseño.         

c) Tipo y características de los materiales empleados en la construcción. Los 
acabados. 

d) Edad de la construcción, de aproximadamente de 8 años. 

e) El estado de conservación y mantenimiento es bueno. 
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f) La estratificación de la zona. 

g) La calidad de servicios públicos del sector. 

h) El presente avalúo no tiene en cuenta para la determinación del valor, aspectos 
de orden jurídico de ninguna índole. 

i) Certifico que como Valuadora no tengo intereses financieros ni de otra índole 
en el inmueble avaluado, ni vínculos de naturaleza alguna con su propietario, 
más allá de los derivados de la contratación de mis servicios profesionales. 

j)   Vías de acceso y comunicación. Presenta como sus principales vías de 
acceso la Calle 3  con la carrera 15  del Municipio de Bucaramanga, con 
servicio de alumbrado público y su estado de conservación y mantenimiento 
es bueno. 

 
 

14 DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DATOS EXAMINADOS DEL 
ANÁLISIS DE MERCADO, DE LOS MÉTODOS SEGUIDOS Y 
ARGUMENTACIÓN QUE RESPALDA LOS ANÁLISIS, OPINIONES Y 
RESULTADOS. 

 

14.1 METODOLOGIAS (S) VALUATORIA (S) EMPLEADA (S) 

Se utiliza la metodología valuatoria establecida por el Decreto 1420 de 1998 y 
Resolución 0620 de 2008 del IGAC, las metodologías allí establecidas permiten 
valorar los terrenos y las construcciones levantadas en ellos. 
 
 
14.2.  METODOLOGÍA PARA LA VALORACIÓN DEL INMUEBLE: 

Teniendo en cuenta que se obtuvieron suficientes datos de transacciones 
recientes en el sector, se optó por el Método de comparación de mercado según 
lo establecido en la Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008 del IGAC, que 
permiten valorar los terrenos.  
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ESTUDIO DE MERCADO 
 

 
https://www.olx.com.co/item/vendo-apartamento-en-soleri-parque-residencial-iid-
1109096823 

 Tipo Apartamento -Habitaciones3-Baños2 

 Metros Cuadrados Totales 58 m2 - Antigüedad Hasta 5 años- Estrato 3 

 Parqueadero Si-  Piso5 

Descripción 
Se vende hermoso apartamento en Soleri Parque Residencial calle 3 #15-63 frente al CAI la virgen. 
Cuenta con 3 habitaciones, 2 de ellas con closet, sala-comedor, 2 baños con espejos, cocina integral, 
zona de ropas con tendedero, cortineros instalados, parqueadero propio. 
Soleri cuenta con una excelente zona social, vista espectacular, conjunto arquitectónico de 
confortables espacios, 
3 ascensores por torre, vigilancia privada 24 horas. 
Cuenta con Piscina adultos, Piscina para niños, Baño turco, Cancha múltiple, Gimnasio, Zona de 
juegos infantiles, 6 Salones sociales, parqueadero cubierto, 14 Locales comerciales de la Copropiedad 
en el piso 2. 
_________________________________________________________________________________ 
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http://www.doomos.com.co/de/6548153_vendo-apartamento-bucaramanga---
soleri.html?utm_source=Lifull-connect&utm_medium=referrer 
 
__________________________________________________________________ 
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https://www.fincaraiz.com.co/apartamento-en-venta/bucaramanga/soleri-det-
6396433.aspx?utm_source=Lifull-connect&utm_medium=referrer 
 

Descripción  
Urbanización Soleri, piso 13, 58.73 metros , Sala comedor, cocina integral, 3 
habitaciones, 2 baños, zona ropa , piscina adulto y niños , Turco, cancha múltiple, 
gimnasio, zona juegos, 6 salones sociales, parqueadero con bodega, 
Administración 145.000, valor venta 150 millones. M.C. 
_______________________________________________________________ 
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https://www.fincaraiz.com.co/apartamento-en-
venta/bucaramanga/soleri_parque_residencial-det-
6223327.aspx?utm_source=Lifull-connect&utm_medium=referrer 
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APARTAMENTO EN VENTA EN CHAPINERO BUCARAMANGA , 
SANTANDER 

VENTA DE APARTAMENTO SOLERI PARQUE RESIDENCIAL, 
CHAPINERO BUCARAMANGA 

 
 
https://www.bienesonline.co/fotos-APV183170-inicio-7.php 
__________________________________________________________________
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14.3.1. METODOLOGIA PARA LA VALORACION DEL INMUEBLE:  

Para establecer el valor comercial del predio, se maneja la técnica de Método de 

comparación o de mercado. 
 

 

El valor comercial del metro cuadrado adoptado para el inmueble que se valora, 

de acuerdo a la Metodología es de $2´606.662 

 
14.4 VALUACIÓN. 
14.4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DEL BIEN AVALUADO. 

En la presente valoración se tiene en cuenta el lote y las construcciones 
existentes dentro de la unidad residencial. 
 
 
 
14.4.2  CANTIDADES. 

DETALLE ÁREA. M² 

Área  privada  52,68 

Área Construida  58,11 

 
Nota 1: Para efectos del avalúo el Valuador se basa en la información aportada 

al proceso.  

Nota 2: En caso de existir diferencias en las áreas; éstas deberán corregirse de 

acuerdo a los valores estimados en el presente informe. 

Si r  <  7,5%  la media aritmética obtenida (X)  se podrá adoptar como el más probable precio asignable

ITEM
PREDIO/ENTIDA

D CONSULTADA
LOCALIZACION VALOR AREA. M² VR. M²

1 APARTAMENTO /  INTERNET https://www.olx.com.co/item/vendo-apartamento-en-soleri-parque-residencial-iid-1109096823150.000.000,00                    58,00                 2.586.206,00                             

2 APARTAMENTO /  INTERNET  

http://www.do

omos.com.co/d

e/6548153_vend

o-apartamento-

bucaramanga---

soleri.html?utm

_source=Lifull-

connect&utm_

medium=referr

er

155.000.000,00                    59,00                 2.627.118,00                             

3 APARTAMENTO /  INTERNET https://www.fincaraiz.com.co/apartamento-en-venta/bucaramanga/soleri-det-6396433.aspx?utm_source=Lifull-connect&utm_medium=referrer150.000.000,00                    58,63                 2.558.417,00                             

4 APARTAMENTO /  INTERNET https://www.fincaraiz.com.co/apartamento-en-venta/bucaramanga/soleri_parque_residencial-det-6223327.aspx?utm_source=Lifull-connect&utm_medium=referrer160.000.000,00                    59,00                 2.711.864,00                             

5 APARTAMENTO /  INTERNET https://www.bienesonline.co/fotos-APV183170-inicio-7.php

6

7

8

10.483.605,00                           

2.620.901                                  

2.606.662                                  

66.885                                       

2,55%

#N/A

1,0409

COEFICIENTE DE VARIACIÓN

Medida de dispersión aplicable a cualquier variable, error de muestreo. En encuestas por muestreo probabilística se utiliza

como  un indicador de la calidad de la estimación, por norma  su valor debe ser inferior al 7,5 % para considerar útil la

estimación.

Si r  >  7,5%  es necesario reforzar el número de encuestas.

MEDIANA. Es la observación que se encuentra en el centro 

cuando los datos están ordenados, divide a los datos en dos 

partes iguales. 

Para evaluar la muestra de mercado mediante el análisis estadístico se parte del coeficiente de variación,

que para éste caso es de 7,33% se encuentra en el rango al r < 7,5% luego se considera que la muestra

es aceptable.decisión depende de la medida del coeficiente de asimetría (-0,8066) el cual es negativo (-)

indica que se puede tomar el valor menor al promedio aritmético, es decir, la media o la mediana. 

MODA

ANALISIS: SE PARTE DEL COEFICIENTE DE VARIACION SI ESTE SE ENCUENTRA EN UN RANGO INFERIOR A 7,5% SE CONSIDERA QUE LA MUESTRA ES

ACEPTABLE

PARA DETERMINAR EL VALOR DE MERCADO, SE PUEDE DECIR QUE CORRESPONDE A LA MEDIANA

TOTAL

MEDIA (X)

MEDIANA

DESVIACION ESTÁNDAR (S)

COEFICIENTE DE VARIACION (V)

COEFICIENTE DE ASIMETRIA
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Nota 3: El Valuador no se responsabiliza por cualquier diferencia que en el 

proceso del avalúo se encuentre entre las dimensiones efectivas y las 
consignadas en las escrituras. 
 
14.3. COMPORTAMIENTO DE LA OFERTA Y DE LA DEMANDA 

La oferta y la demanda en el sector se consideran buenas teniendo en cuenta el 
desarrollo de nuevos proyectos urbanísticos en el sector y los últimos años. Para 
el caso del predio la oferta y la demanda es importante por las facilidades de 
acceso y su cercanía a centros deportivos, supermercados, cerca mercado 
campesino, terminal de transportes entre otros. 
 
14.4. PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN 

Las perspectivas de valorización del predio en general son buenas, esto en razón 
a su ubicación en el sector. 
 
15. DETERMINACIÓN DEL VALOR COMERCIAL 

Hechas las anteriores consideraciones el Valor comercial del inmueble es el 

siguiente: 

 

 

SON: CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  PESOS. ($137´318.954) 

 
De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de Marzo 8 de 2000 
y con el artículo 19 del Decreto 1420 de Junio 24 de 1998, expedidos por el 
Ministerio de Desarrollo Económico, el avalúo tiene una vigencia de un (1) año 

a partir de la fecha de expedición de el informe, siempre que las condiciones 
extrínsecas e intrínsecas que puedan afectar el inmueble se conserven. 

 
 

VALOR 

COMERCIAL
M² 52,68 $ 2.606.662 0% $ 137.318.954

JULIO 27 

DE 2021

VR. TOTALUNDDESCRIPCIÓN

137´318,954

MAS 

FACTOR 

ESQUINA

TRASVERSAL 154 # 157-65 TORRE 10 APARTAMENTO 503 DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALTOS DEL VALLE  

MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 

AVALÚO COMERCIAL 2021

VALOR TOTAL

DIMENSIÓN. 
VR. 

UNITARIO
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16  NOMBRE, CUALIFICACIÓN PROFESIONAL Y FIRMA DEL 

 VALUADOR. 
 
16.1  NOMBRE DEL VALUADOR: Karen Paola García Afanador   
 
 

16.2 REGISTRO DE ACREDITACIÓN PÚBLICA DEL VALUADOR   

              Registro Abierto de Avaluadores R.A.A.     aval 1.098.641.054 

 
16.3 DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON EL SOLICITANTE 

DE LA VALUACIÓN (CARÁCTER DE INDEPENDENCIA). 

Certifico que como Valuador que intervine en la presente valoración, 
no tengo intereses financieros ni de otra índole en el inmueble 
avaluado, ni vínculos de naturaleza alguna con sus propietarios, más 
allá de los derivados de la contratación de mis servicios profesionales 

 
 

Cordialmente, 

 
KAREN PAOLA GARCIA AFANADOR  

C.C.1098641054 DE BUCARAMANGA 
L.T.16942 DEL C.S. DE LA J. 
Perito Avaluador  
 
 

Carrera 13 número 35-10 oficina 1003 
Edificio Centro Profesional EL PLAZA 

Bucaramanga 
Móvil.  3166781983 

Email: karenafanador0216@outlook.com 
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IDONEIDAD DEL VALUADOR  

 

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en el Artículo 226 Código General Proceso 

Colombiano que contiene: 

 

 

La prueba pericial es procedente para verificar hechos que interesen al proceso y 

requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos. 

 

Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal solo podrá presentar un dictamen 

pericial. Todo dictamen se rendirá por un perito. 

 

No serán admisibles los dictámenes periciales que versen sobre puntos de derecho, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los artículos 177 y 179 para la prueba de la ley y de la 

costumbre extranjera. Sin embargo, las partes podrán asesorarse de abogados, cuyos 

conceptos serán tenidos en cuenta por el juez como alegaciones de ellas. 

 

El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende prestado por la firma del 

dictamen que su opinión es independiente y corresponde a su real convicción 

profesional. El dictamen deberá acompañarse de los documentos que le sirven de 

fundamento y de aquellos que acrediten la idoneidad y la experiencia del perito. 

 

Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se explicarán los 

exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los 

fundamentos técnicos, científicos o artísticos de sus conclusiones. 

 

El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como mínimo, las siguientes 

declaraciones e informaciones: 

 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 

 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que 

faciliten la localización del perito. 

 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de 

quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo 

habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la 

respectiva experiencia profesional, técnica o artística. 

 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya 
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realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 

participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. 

Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las 

partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 

 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el 

mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 

diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos 

que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar 

la justificación de la variación. 

 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 

diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. 

En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración 

del dictamen. 

 

 

1 Nombre  KAREN PAOLA GARCIA  AFANADOR  

2 Identificación 1098641054 

 Dirección carrera 13 número 35-10 oficina 1003 Edificio 

Centro Profesional El Plaza 

 Teléfono 3166781983 

 Email:            karenafanador0216@outlook.com 

 

3 Profesión *Derecho Licencia Temporal N° 16942 del 

Consejo Superior de la Judicatura  

 

*Auxiliar de justicia - -Secuestre 
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Inscrito ante Registro Abierto de Avaluadores 

R.A.A. código: AVAL 1098641054 y del auto 

regulador Nacional de Avaluadores ANAV  

 

Seminario académico ANAV para certificación 

de perito  

Registro Abierto de avaluadores R.A.A.  -11 

mayo de 2018 hasta 2022 

 

Experiencia (4 años): Perito -Auxiliar de la Justicia 

en la modalidad de Avaluador de Bienes muebles, 

Inmuebles.etc   

 

 

     

4   Publicaciones relacionadas con  

el peritaje 

 

Ninguna 

 

5 

 

Lista de los 

casos…

  

Juzgado: PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MATANZA - SANTANDER 

Proceso: verbal de pertenencia por prescripción 

ordinaria de dominio de menor cuantía 

Demandante: MELECIO GELVEZ GELVEZ  

6 Si ha sido designado en procesos 

anteriores o en curso por la misma 

parte o por el mismo apoderado 

de la parte, indicando el objeto del 

dictamen. 

 

Manifiesto que no he sido designado en 

procesos anteriores o en curso por la misma 

parte o por el mismo apoderado. 

7 Si se encuentra incurso en las 

causales contenidas en el artículo 

50, en lo pertinente 

No me encuentro en curso de las causales del 

art.50 en lo pertinente  

8 Declarar si los exámenes, 

métodos, experimentos e 

investigaciones efectuados son 

diferentes respecto de los que ha 

. Los exámenes, métodos, experimentos  e 

investigaciones son similares a los peritajes 
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utilizado en peritajes rendidos en 

anteriores procesos que versen 

sobre las mismas materias. En 

caso de que sea diferente, deberá 

explicar la justificación de la 

variación. 

 

realizados rendidos en anteriores procesos que 

han versado sobre las mismas materias. 

9 Declarar si los exámenes, 

métodos, experimentos e 

investigaciones efectuados son 

diferentes respecto de aquellos 

que utiliza en el ejercicio regular 

de su profesión u oficio. En caso 

de que sea diferente, deberá 

explicar la justificación de la 

variación. 

Los exámenes, métodos, experimentos  e 

investigaciones son similares a los realizados en  

el ejercicio de mi profesión 

10 Relacionar y adjuntar los 

documentos e información 

utilizados para la elaboración del 

dictamen 

 Documentos suministrados por la parte 

interesada como diligencia de secuestro de la 

motocicleta y su inventario  
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REGISTROS DE ACREDITACIÓN PÚBLICA Y PRIVADA DEL VALUADOR,  

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 
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AVALUOS COMECIALES INMUEBLES REALIZADOS POR LA SUSCRITA 

SOLICITANTE  

 

PROPIETARIO M. INMOBILIARIA  UBICACIÓN  

LEIDY CAROLINA 

GUALDRON REYES 

CONTRERAS MALDONADO 

ANA DOLORES 

NIVO ORTIZ 

CLORODOMIRO 

 300-216992 

LOTE NÚMERO 15 DE LA 

MANZANA P, CALLE 102 NÚMERO 

40-27 DE LA URBANIZACIÓN 

HACIENDA SAN JUAN 

BARRIO LA TRINIDAD 

HERNANDEZ GOMEZ 

CONSTRUCTORA S.A. 

PURIFICACION RANGEL 

RUEDA   

 

   300-41118 

 

TRANSVERSAL 29 NÚMERO 105 - 

44 BARRIO ASTURIAS II ETAPA 

HERNANDEZ GOMEZ 

CONSTRUCTORA S.A. 

JULIAN ANDRES COY 

LOPEZ 

 

300- 400364 

 

CRA 17 NÚMERO 13-12 BARRIO 

NUEVO MODELO APTO 307 

CONJUNTO RECIDENCIAL EL 

CIELO P.H. 

HERNANDEZ GOMEZ 

CONSTRUCTORA S.A. 

YENNY PAOLA MEDINA 

VILLAMIZAR  

 300-412265 

CRA 17 NÚMERO 13 -50 

APARTAMENTO 604 TORRE 2 

CONJUNTO RESIDENCIAL SMART 

17 P.H  

HERNANDEZ GOMEZ 

CONSTRUCTORA S.A. 

MARIA NATALIA CUBILLOS 

LOPEZ 

 

300-387862  

 

CRA 21 NÚMERO 19-63 EDIFICIO 

BVLEVAR 21 P.H APTO 1206 

BARRIO SAN FRANCISCO DE 

BUCARAMANGA 

HERNANDEZ GOMEZ 

CONSTRUCTORA S.A. 

HEREDEROS 

INDETERMINADOS  

 300-412257 

CRA 17 NÚMERO 13 -50 APTO 301 

TORRE 1 CONJUNTO 

RESIDENCIAL SMART 17 P.H 

HERNANDEZ GOMEZ 

CONSTRUCTORA S.A. 

CLAUDIA SOFIA DUARTE 

GARCIA 

JAIRO FUENTES RIOS 300-387789 

CRA 21 NÚMERO 19-63 EDIFICIO 

BVLEVAR 21 P.H APTO 103 

BARRIO SAN FRANCISCO DE 

BUCARAMANGA 

HERNANDEZ GOMEZ 

CONSTRUCTORA S.A. 

MAGDA ALEXANDRA 

CARRILLO ARENAS 300-362613 

CALLE  34 NUMERO  22-46   

TORRE 2 APARTAMENTO  1903 

CONJUNTO RESIDENCIAL 

PICASSO CUBISMO 

JUZGADO 3 CIVIL 

MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA 

YANETH VIVIESCAS 

RAMIREZ  

 

CARLOS FERNANDO 

GARCIA MOSQUERA  300-53552 

CALLE 109ª NÚMERO 32-48 

BARRIO VILLA INES SEGUNDA 

ETAPA  

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  

 

JUZGADO 3 CIVIL 

MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA  

VARGAS ROJAS LUZ 

MARINA 300-334004 

CARRERA 22 W NÚMERO 64-33 

APARTAMENTO 101 BIFAMILIAR 

NEIRA P.H  

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 

FLOR DE MARIA 

PATIÑO ALBARRACIN 

C.C 41.664.755 

 

 

LUIS CARLOS AMAYA 

ANGULO C.C 91.475.924 

 300-21187 

CARRERA 13 NÚMERO 17-15  

BARRIO GAITAN  
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JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO 

MUNICIPAL DE GUACA 

– SANTANDER 

 

PROCESO: VERBAL 

SUMARIO- 

REIVINDICATORIO 

RADICADO: 68318-4089-

001-2019-021-00 

 
318-8946 

PREDIO LA AURORA UBICADO EN 

LA FRACCIÓN HISPANIA DEL 

MUNICIPIO DE GUACA  

JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA 

 

   DEMANDANTE: BANCO 

CAJA SOCIAL BCSC S.A 

DEMANDADA: DIANA 

MARIA ESTEVEZ  MARIN  

C.C 37.840.641 

JOHN JAIME PINEDA 

ZABALA 
300-259303 

CALLE 45 # 1 OCC – 4  

APARTAMENTO 503 TORRE 1 

EDIFICIO EL PORTAL DE SAN 

JORGE BARRIO CAMPO 

HERMOSO  

FLOR DE MARIA 

PATIÑO ALBARRACIN 

C.C 41.664.755 

 PEDRO JULIAN 
300-351254 

EDIFICIO MULTIFAMILIAR RINCON 

APARTAMENTO 02 P.H UBICADO 

EN LA CARRERA 18 A NÚMERO 

57ª 21 BARRIO LAS VILLAS  

 

VICTOR ALFONSO 

SIERRA SILVA C.C 

91.538.591 VICTOR ALFONSO SIERRA 

SILVA C.C 91.538.591 300-245016 

EL VOLCAN VEREDA GUAYANA  

MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA  

 

COMORIENTE  S.A. NIT 

807004655-1 

 

PARDO R  S.A.S NIT 

9004084942  

  

CALLE 73 N° 41 W-103 PARQUE 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

PROVINCIA DE SOTO II ETAPA  

P.H  LOTE 34  

 

JORGE ELIECER 

SOLANO DIAZ C.C. 

91.431.282 

 

REMBERTO PEREZ 

ALVARADO C.C 13.882.703 

 

 
300-311079 

TRASVERSAL 154 # 157-65 

TORRE 10 APARTAMENTO 503 

DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 

ALTOS DEL VALLE   
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JUZGADO   DEMANDADO   DEMANDANTE   RADICADO FECHA 

Dictámenes Periales en los que he participado en su  elaboración. 

ADMINISTRATIVO   

 DIEGO ALEXANDER 

ARCINIEGAS CHACON  68001333100520080004601  

 TRIBUNAL 

 RETIRO DE 

ESCABADORA 

 CARMEN PEÑA 

BAUTISTA  2013-673  

JUZGADO   DEMANDADO   DEMANDANTE   RADICADO  

PROMISCUO FLORIDA   

 MARIA MAGDALENA 

NIÑO GUERRERO  68001400301920090043200  

CIRCUITO  DAVID DUARTE 

 GUILLERMO POLECIO 

SILVA  2012-70  

JUZGADO    

 CARLOS HUMBERTO 

GUERRERO  68001311000520130060500  

FAMILIA   

 MARGARITA SALAZAR 

CASTRO  68001311000320130045000  

 7.CIVIL DEL CIRCUITO 

 FRANCISCO 

DELGADO CAMACHO 

 ANA MILENA CELIS 

VARGAS  680013103100720090027900  

 

Tercero de Ejecución 

Municipal de Bucaramanga  

  

 

LETICIA PEREZ 

GARRIDO  

  

 

CONJUNTO 

METROPOLIS  

 

2015-91   

  

8 DE FAMILIA  

 SUCESION LORENZO 

SERRANO  

 LUZ EMERITA 

SERRANO  68001311000420150127  

CUARTO DE EJECUCION 

MUNICIPAL  

 JESUS ANTONIO 

MILLAN   ALVARO FLOREZ  2007-64  

 24 CIVIL MUNICIPAL DE 

BGA 

 ISABEL PICO 

RAMIREZ  

 ESPERANZA PINTO 

MENDEZ  2014-180  

 8 DE FAMILIA  DE 

B/MANGA 

 LEIDY VIVIANA 

ARENAS   AZUCENA GARCIA   2010-658  

 6 EJECUCION 

MUNICIPAL DE BGA  

  ZORAIDA BAEZ 

JAIMES    LOBSAN MORENO  2013-489  

 5 CIVIL DEL  CIRCUITO 

BGA 

 HEREDEROS DE 

ARNULFO SANCHEZ 

 EMILIANO SANCHEZ 

CASTELLANOS   2015-145  

OCTAVO DE FAMILIA 

 LEYDY VIVIANA 

ARENAS 

 AZUCENA GARCAIA 

SANDOVAL  2010-658  

 SEGUNDO DE 

EJECUCION MUNICIPAL  

 ADRIANA PATRICIA 

CABALLERO 

MARIA ISABEL 

BALLESTEROS   2014-180  

 SEGUNDO DE 

PROMISCUO DE  

FLORIDABLANCA 

 GUSTAVO DIAZ 

OTERO  ZORAIDA SIACHOQUE  2012-321  

 VEINTICUATRO CIVIL 

MUNICIPAL DE BGA 

 ESPERANZA PINTO 

MENDEZ 

 ISABEL PICO 

RODRIGUEZ  2012-797  

 CUARTO CIVIL DEL 

CIRCUITO 

 ALIX PATRICIA 

DELGADO  LUZ STELLA DELGADO  2011-174  

 CUARTO DE EJECUCION 

MPAL ALVARO FLOREZ  

JESUS ANTONIO 

MILLAN  2007-64   
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AVALUOS COMERCIALES DE VEHICULO REALIZADOS POR LA SUSCRITA 

SOLICITANTE  

 

PLACA  CLASE   MODELO  

GRACIELA DUARTE DE 

DELGADO 

 

PGH -04D 

 MOTOCICLETA  2015 

GRACIELA MOYA C.C 

37.809.881 

 

FIZ- 812 

 AUTOMOVIL 2019 

FEISAL ACOSTA ARENAS  

C.C 91.107.764 

 

 KJP- 355 

 

 AUTOMOVIL 2012 

FEISAL ACOSTA ARENAS  

C.C 91.107.764 KJQ-755 AUTOMOVIL 2012 

FEISAL ACOSTA ARENAS  

C.C 91.107.764 

 

PFV-480 

 AUTOMOVIL 2011 

DIEGO HERNANDO ARCHILA 

HERNANDEZ  C.C 13.512.890 

 

PYP-77D 

 

 MOTOCICLETA  

CALLE 18B NÚMERO 12 -15 

BARRIO LOS ALPES  

 

SONIA STELLA PICO CALDERÓN  

C.C. 91.431.282 KKY -912 CAMIONETA  

ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS 

INMOBILIZADOS POR EMBARGO LA 

PRINCIPAL S.A.S. VEREDA 

LAGUNATA FINCA CASTALIA GIRÓN   
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